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Área encarggda del engrose:
SECRETARIA GENERAL
ACUERDOS

DE

Cuernavaca, Morelos, a cuatro de febrero de dos mil veintiséis.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del expediente administrativo

TJA/2"S/OgSl2O24, promovido por , por su propio derecho,

en contra de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Temixco,

Moretos, Patrullero , y ,

, lo que se hace al tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

1.- Presentación de la demanda. Mediante escrito presentado el veintidós de

marzo del dos mil veinticuatro, ante la Oficialía de Partes Común de este

Tribunal, compareció la demandante promoviendo demanda de nulidad en

contra de las autoridades demandadas, narró como hechos de su demanda, los

que expresó en el capítulo correspondiente, mismos que en obvio de

repeticiones innecesarias aquíse tienen por íntegramente reproducidos, como

si a la letra se insertasen; expresó las razones por las que impugnó el acto; ofreció

sus pruebas y concluyó con sus puntos petitorios.
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2.- Admisión y emplazamiento. Por acuerdo de fecha primero de abril de

dos mil veinticuatro, se admitió la demanda inicial por cuanto a las

autoridades mencionadas anteriormente, ordenándose emplazar a juicio a
dicras autoridades demandadas, a efecto de que, dentro del plazo de diez

días, dieran contestación a la demanda instaurada en su contra.

3.- Gontestación de demanda. Practicados que fueron los emplazamientos

de ley, mediante acuerdos de fecha veintidós de mayo deldos mil veinticuatro

se tuvo a la Licenciada , en su carácter de

Tesorera Municipal delAyuntamiento de Temixco, Morelos y a  

 autoridades demandadas en el presente juicio, dando

contestación a la demanda entablada en su contra, con las que se mandó

dar vista a la parte actora para que manifestara lo que a su derecho

correspondiera, asirismo se le concedíó el término de quince días para

ampliar su demanda.

Por cuanto a la autorídad demandada denominada "  

  se le declaró precluido su derecho para contestar la
denanda toda vez que no lo hizo dentro del término legal concedido para tal

efecto, por lo que se tuvieron por contestados en sentido afirmativo los

hechos que le hayan atribuido directamente.

4.- Apertura deljuicio a prueba. Mediante auto de fecha quince de octubre

de dos mil veinticuatrc, se ordenó abrir el juicio a prueba, concediendo a las

partes un término común, de cinco días para ofrecer las que estimaran
pertinentes.

5. Pruebas. Por auto de fecha once de noviembre de dos mil veinticuatro, se

les:uvo por perdido el derecho a las partes para ofrecer pruebas toda vez que

no lo hicieron valer dentro del término legal concedido para tal efecto,

consecuentemente, se señaló fecha para la celebración de la audiencia de

ley.

6. Audiencia de pruebas y alegatos. Finalmente, el día veinte de enero de

dos mil veinticinco, tuvo verificativo la audiencia de pruebas y alegatos,

consecuentemente, se citó a las partes para oír sentencia.
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7.- Remisión de los autos para elaborar proyecto de resoluc¡ón. Por auto de

dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco, se tuvo por rec¡bido el oficio

TJA/SGA/423712025, suscr¡to por la Secretaria General de Acuerdos de este

Tribunal, notificando que este cuerpo colegiado que mediante acuerdo dictado

en la sesión ordinaria número treinta y nueve, celebrada el doce de noviembre

del citado año, se ordenó turnar los presentes autos a la Magistrada Titular de

la Tercera Sala, para elaborar nueva propuesta de resolución, atendiendo a que

el proyecto de sentencia presentado por la Segunda Sala de este Tribunal, no

contó con la aprobación de la mayoría de los Magistrados, toda vez que el

Magistrado Titular de la Segunda Sala, sostuvo su proyecto; resolución que

ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Competencia. Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de lo

dispuesto por los artículos 109 Bisl de la Constitución Política del Estado Libre

lRntiCUtO *109-bis.- La justicia administrativa estatal se deposita en un Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; será la máxima autoridad en la materia, dotado de plena
jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos, y no estará adscrito al Poder Judicial.

Dicho Tribunal de Justicia Administrativa tendrá a su cargo el conocimiento y resolución de
las controversias de carácter administrativo y fiscal, que se susciten entre la administración
pública estatal o municipal, sus organismos auxiliares estatales o municipales y los
particulares; la determinación de existencia de conflicto de intereses; la emisión de
resoluciones sobre la compatibilidad para el desempeño de dos o más empleos o comisiones
con cargo a los presupuestos de los Poderes Públicos, los organismos públicos autónomos,
los municipios y los organismos auxiliares de la administración pública, estatalo municipal; la

imposición en los términos que disponga la Ley, de las sancíones a los servidores públicos
por las responsabilidades administrativas que la ley determine como graves y a los
particulares que participen en actos vinculados con dichas responsabilidades, así como fincar
a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de
los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio

de los entes públicos estatales, la Universidad Autónoma del Estado de Morelos y los

Organismos Públicos Autónomos creados por esta Constitución.

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de
los miembros del Poder Judicial del Estado, se observará lo previsto en ésta Constitución, sin
perjuicio de las atribuciones de las entidades de fiscalización sobre el manejo, la custodia y
aplicación de recursos públicos.

El Tribunal de Justicia Administrativa estará integrado por siete magistrados; funcionará en

términos de lo dispuesto en las normas aplicables.
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y Soberano de Morelos; 12, 43 , 164 , 1 8 apartado B), fracción ll, inciso a)5 , y 266

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

2Articulo *1. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades, competencias y
organización que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
Particular del Estado, la Ley de Justicia Adminisfativa del Estado de Morelos, la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Morelos, la Ley General de
Responsabilidades Administrativas y demás normativa aplicable; forma parte integrante del
Sistema Estatal Anticorrupción y está dotado de plena jurisdicción, autonomía e imperio
suficientes para hacer cumplir sus determinaciones y resoluciones.

Las resoluciones que emitan las Salas de lnstrucción, las Salas Especializadas, el Pleno
Especializado en Responsabilidades Administrativas o el Pleno del Tribunal deberán
apegarse a los principios de legalidad, máxima publicidad, respeto a los derechos humanos,
verdad material, razonabilidad, proporcionalidad, presunción de inocencia, tipicidad y debido
proc3so.

Las instalaciones del Tribunal son inviolables y por tanto queda prohibido el acceso a
cualquier persona armada. Para el caso de los elementos de seguridad que sean parte dentro
de algún juicio, se abstendrán de portar su arma de cargo durante el desahogo de la diligencia.
Para el cumplimiento de lo señalado en el presente párrafo, el Ejecutivo del Estado destinará
elementos del área de Seguridad Pública.

3 Artículo *4. El Tribunal estará integrado por siete Magistrados, actuará y estará organizado
de la siguiente manera:

l. En siete salas de las cuales cinco serán Salas de lnstrucción y dos serán Salas
Especializadas, teniendo éstas últimas competencias exclusivas en responsabilidades
administrativas y así como en aquellos actos que deriven Cel órgano técnico de
fiscalización, auditoría y control del Congreso del Estado, pudiendo auxiliar, previo acuerdo
del Pleno y en caso de requerirse, en las demás materias; dicho acuerdo deberá ser
p'-rblicado en el Periódico Oficial;
ll. Un Pleno Especializado, qrle estará integrado por cuatro Magistrados, y
lll. El Pleno, integrado por eltotal de los Magisfados. En caso de excusa o recusación de
u:ro de los Magistrados, el Pleno y el Pleno Especializado se integrarán en términos del
artículo 16 de esta Ley.

a Artículo *16. El Pleno se conformará por el Magistrado Presidente y los seis Magistrados
de las Salas.

Las sesiones del Pleno serán válidas con la concurrencia de la mayoría de sus miembros

Las decisiones del Pleno se tomarán por unanimidad o mayoría de votos

Cuando no se alcance la mayoría por la ausencia temporal de alguno de los Magistrados, el
asur¡to que se discutiría en la sesión, se aplazará para la sesión del Pleno subsiguiente.

5 Artículo *18. Son atribuciones y competencias del Pleno:
B) Competencias:

ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que conocerá de:
a) Lcs juicios que se promuevan en contra de cualquier acto, omisión, resolución o actuación
de carácter administrativo o fiscal que, en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen,
ejecuten o pretendan ejecutar las dependencias que integran la Administración Pública
Estatal o Municipal, sus organismos auxiliares estatales o municipales, en perjuicio de los
particulares;

6 Artículo *26. El Tribunal funcionará en cinco Salas de lnstrucción y dos Salas
Especializadas, Ias que tendrán las facultades y competencia prwistas en esta Ley.
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Morelos; 17, 38, 85e, 8610 y 8911 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.

TArtículo 1. En el Estado de Morelos, toda persona tiene derecho a controvertir los actos,

omisiones, resoluciones o cualquier otra actuación de carácter administrativo o fiscal

emanados de dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de los Ayuntamientos o de sus

organismos descentralizados, del órgano técnico de fiscalización, auditoría, control y
eváluación del Congreso del Estado, así como de los organismos constitucionales

autónomos, con excepción de los que tengan competencia en materia electoral, acceso a la

información pública y de derechos humanos, que afecten sus derechos e intereses legítimos

conforme a io dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la

particular del Estado, los Tratados lnternacionales y por esta ley.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 109 bis de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos, se reconoce también el interés legítimo para controvertir la existencia

conflicto de intereses considerando la situaciones en las que eljuicio del servidor público en

relación a su interés primario y la integridad de sus acciones en el empleo, cargo o comisión,
pueda ser influenciado por un interés personal, familiar o de negocios que tiende a afectar el

desempeño imparcial u objetivo de su función en cualquier forma; y la compatibilidad de dos

o más empleos o comisiones de los servidores públicos del Estado deberá de atenderse

conforme a la naturaleza y la eficiencia del empleo, cargo o comisión, las restricciones

constitucionales, y la pertinencia en función de los horarios o funciones a desempeñar el

servicio público frente a otro empleo.

En los asuntos promovidos por particulares, se atenderá a lo dispuesto para la promoción,

respeto, protección y garantía de los Derechos Humanos conforme al artículo 1o de la
Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos.

s Artículo 3. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades, competencia y

organización que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la

particular del Estado, la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, esta Ley y la normativa aplicable; forma parte activa del Sistema Estatal

Anticorrupción y está dotado de plena jurisdicción, autonomía e imperio suficiente para hacer

cumplir sus determinaciones.

e Artículo *85. La sentencia deberá dictarse dentro de los cuarenta y cinco días hábiles

siguientes contados a partir de que se publique el cierre de la instrucciÓn. El Magistrado

deberá formular el proyecto de sentencia dentro de los primeros treinta días del plazo

señalado. La Secretaría General de Acuerdos lo deberá listar para su discusión y aprobación

en la sesión de Pleno que corresponda, cuando menos siete días hábiles antes de la sesión

de Pleno y deberá publicarla también en la Página de lnternet delTribunal.

Atendiendo a la complejidad del asunto y las cargas laborales del Tribunal, el dictado de la

sentencia podrá prorrogarse por un periodo de veinte días más.

La publicación del proyecto en lista producirá el efecto de citación para sentencia.

10 Artículo 86. Las sentencias que dicte elTribunal no necesitarán formulismo alguno; pero

deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:

l. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos;
ll. El examen de valoración de las pruebas que se hayan ofrecido y desahogado en autos;

lll. La exposición fundada y motivada de las consideraciones que se tomaron en cuenta
para emitir la resolución;
iV. tas cantidades liquidas que deban pagarse, cuando se trate de prestaciones de

condena, y
V. Los puñtos resolutivos, en los que se expresará con claridad los alcances delfallo.

11 Artículo 89. Las sentencias deberán ocuparse de todos los puntos litigiosos propuestos

por las partes, y deberá resolver la procedencia o improcedencia de las pretensiones
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ll.-Fijación del acto impugnado. En términos de lo dispuesto por el artículo

86 de la Ley de Justicia Administrativa del estado Morelos, se procede a hacer

la fijación cfara y precisa de los puntos controvertidos en el presente juicio.

En el escrito inicial de demanda, el actor señaló como acto impugnado:

1. "La ilegal acta de infracción fecha 26 de febrero de 2024, con número

415600 expedida por la Secretaría Ejecutiva, Administrativa y de

Protección Ciudadana del Ayuntamiento de Temixco, Morelos; y

suscrita por el Patrullero 

2. "El ilegal cobro por concepto de infracción de tránsito número 156000,

por el importe de $434.28 (CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO

PESOS 281100 M.N) contenido con el recibo de pago R1 16152,

ejecutado por la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Temixco,

Morelos."

3. 'El ilegal cobro por concepto de inventario vehicular y sellos de

seguridad de la infracción de tránsito número 156000, por el importe de

$65.14 (SESENTA Y CINCO PESOS 141100 M.N.) contenido con el

recibo de pago R1 16153, ejecutado por la Tesorería Municipal del

Ayuntamiento de Temixco, Morelos."

4. 'El ílegal cobro ejecutado por el importe de $2,700 (DOS MIL

SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N ) por concepto de uso de grúas

reclamadas por el actor, de las defensas y excepciones hechas valer por el demandado o en
su caso, de las causales de improcedencia en que se sustenten las mismas.

De ser el caso deberán declarar la nulidad que dejará sin efecto el acto impugnado y las
autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el goce de los
derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que
establezca la sentencia.

Cuando se decrete la nulidad de una resolución fiscal favorable a un particular, quedará ésta
sin efecto, quedando expedito el derecho de las auto'idades para percibir las contribuciones
o créditos fiscales objeto de la resolución nulificada, sin recargos, multas, ni gastos de
ejecución y sin que en ningún caso pueda la autoridad hacer cobros de contribuciones que
rebasen de cinco años anteriores a la fecha de la presentación de la demanda.

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas alTribunal de Justicia Administrativa.
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ejecutado por la autoridad denominada  

"

Persiguiendo las siguientes pretensiones

. Que se declare la nulidad lisa y llana delacta de infracción de fecha

26 de febrero de 2024 con número A15600 expedida por la
Secretaría Ejecutiva Administrativa y de Protección Ciudadana del

Ayuntamiento de TEMIXCO, Morelos; y suscrita por el Patrullero

. Como consecuencia de la nulidad lisa y llana del acta de fecha 26

de febrero de2024 con número A15600 expedida por la Secretaría

Ejecutiva, Administrativa y de Protección Ciudadana del

Ayuntamiento de Temixco, Morelos; y suscrita por el Patrullero

 , se condenan a las autoridades

demandadas a la devolución íntegra de las cantidades consistentes

en:

$434.28 (CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS
281100 M.N) por concepto de infracción de tránsito número
1 3459.
$65.14 (SESENTA Y CINCO PESOS 141100 M.N.) por
concepto de inventario vehicular y sellos de seguridad de la
infracción de tránsito número 15600.
$2,700 (DOS MIL SETEC¡ENTOS PESOS 00/100 M.N.) por
concepto de uso de grúas ejecutado por la autoridad
denominada 

En este sentido, la existencia del acta de infracción y las facturas referidas en

líneas que anteceden, quedaron acreditadas de conformidad con las

documentales exhibidas por la parte actora, en su escrito inicial de demanda,

a las cuales se les concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por

los artículos 437, fracción ll, 490 y 491del Código Procesal Civil vigente para

el Estado de Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, pues no

fueron controvertidas por las autoridades demandadas por cuanto a su

autenticidad y/o contenido, ni obra prueba en contrario, además de que la

existencia de dichas documentales fue confirmada por las propias autoridades

demandadas, en su escrito de contestación de demanda.

Asimismo, la autoridad demandada, , en su

carácter de Tesorera Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos, en Su

¡

¡
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escrito de contestación de demanda, presentado el día veintiuno de mayo del

dos milveinticinco, exhibió copia certificadadel expediente formado con motivo

del recibo de la infracción en comento.

En ese sentido, tomando en consideración que de la lectura realizada a la
documental pública consistente en el acta de infracción, documental a la cual

se le concedió valor probatorio en términos de lo señalado en párrafos

anteriores, el día veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro, a las dieciséis

horas con cinco minutos, , en su presunto caÉcterde policía

de fánsito, levantó el acta de infracción a la demandante por conducir con

licencia vencida.

Lo anteriores sin prejuzgarde la legalidad o ilegalidad de la misma, que de resultar

procedente su análisis, se abordará en el capítulo correspondiente de la
presente sentencia.

lll.- Causales de lmprocedencia. Ahora bien, para abordar este punto, es de

precisar que, las causales de improcedencia por ser de orden público, deben

analizarse preferentemente las aleguen o no las partes, lo anterior de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 parte in finel2 de la Ley de la

materia, en concordancia con lo establecido en el siguiente criterio

jurisprudencial de aplicación análoga, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE tAS
CAUSAIES PREVISTAS EA/ EL ARTíCTJLO 73 DE LA LEY DE
AMPARO.l3
De conformídad con /o dispuesto en el último párrafo delartículo
73 de la Ley de Amparo /as causa/es de improcedencia deben
ser examinadas de oficio y debe abordarse en cualquier
instancía en que eljuicio se encuentre; de tal manera que si en
la revisión se advierte que existen otras causas de estudio
preferente a la ínvocada por el Juez para sobreseer, habrán de
analízarse, sin atender razonamiento alguno expresado por el
recurrente. Esfo es así porque si bien et artículo 73 prevé

rz Artículo 37.- (...1 El Tribunol deberó onolizorde oficio si corcurre olguno cousql de improcedencio de los
señolodos en esie ortículo, y en su coso, decrelor el sobresdmiento del juicio respectivo.
ts Jurisprudenciq, Noveno époco. lnsioncio: Primero Solo, Fuente: Semonorio -ludiciol de lo Federoción y
su Gmeto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: '13.
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díversas causas de improcedencia y todas ellas conducen a

decretar e/ sobreseimiento en eljuício, sin analizar el fondo del
asunto, de entre ellas existen algunas cuyo orden de importancia

amerita gue se estudien de forma preferente. Una de esfas

causas es Ia inobservancia al principio de definitivídad que rige

en eljuicio de garantías, porque si, efectivamente, no se atendió

a ese principio, la acción en sí misma es improcedente, pues se

entiende que no es ésfe el momento de ejercitarla; y la

actualización de este motivo conduce a/ sobreseimiento total en

el juicio. Asi si el Juez de Distrito para sobreseer atendió a la
causal propuesta por las responsables en el sentido de que se

consintíó la ley reclamada y, por su parte, consíderó de oficio que

respecto de /os restantes acfos había dejado de existír su objeto

o materia; pero en revisión se advierte que existe otra de estudio
preferente (inobseruancia al principio de definitividad) que daría

lugar a/ sobreseimiento total en el iuicio y que, por ello,

resultarían inatendibles /os agravios gue se hubieren hecho

valer, lo procedenfe es invocar tal motivo de sobreseimiento y
con base en él confirmar Ia sentencía, aun cuando por diversos
motivos, al sustentado por el referido Juez de Distrito.

El énfasis es propio.

En la contestación de demanda, la autoridad demandada Tesorera Municipal

delAyuntamiento de Temixco, Morelos, sostuvo que es improcedente elacto

reclamado respecto de dicha autoridad, en virtud de que elacta de infracción

impugnada, no fue emitida por esa autoridad, contrario a lo que sostiene la

demandada, si bien es cierto, no emitió la infracción aquí impugnada, pues,

esta fue realizada por el diverso demandado; también es cierto que, quien

realizó el cobro (ejecutó) de la infracción fue la Tesorería Municipal del

Ayuntamiento de Temixco, Morelos, ello, se acredita con las documentales

que obran en las fojas 1 5 y 44 del presente expediente, consistentes en la

factura R1 16152, por la cantidad de $434.28 (Cuatrocientos treinta y cuatro

pesos 281100 M.N.) y en la factura R1 16153, por la cantidad de $65.14

(Sesenta y cinco pesos 141100 M.N.) a la que se les concede valor probatorio

en términos de lo dispuesto por los artículos 437, fracción ll, 490 y 491 del

Código Procesal Civil del Estado de Morelos, de aplicación supletoria a la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, y de la cual se advierte

que la Tesorería Municipal, recibió el pago de la infracción impuesta, por

tanto, no Se actualiza ninguna de las causales de improcedencia

establecidas en el artículo 37 de la Ley de la Materia,

9



En este sentido, al no advertirse la actualización de causal de improcedencia

alguna que impida entrar al estudio de fondo del presente asunto, se procederá

al análisis de la controversia planteada en los términos que se expondrán más

adelante.

lV.- Estudio de fondo a Ia presente controversia. La parte actora, considera

que debe declararse la nulidad del acto impugnado por las razones que

expone en su escrito de demanda, mismas que por economía procesal, no se

trarscriben, especialmente cuando se tiene a la vista el expediente

respectivo para su debida consulta. Así, se tienen en este espacio por

reproducidas como si a la letra se insertasen, en obvio de repeticiones

innecesarias; sin que esta circunstancia sea violatoria de alguna disposición

legal en perjuicio de las partes, de conformidad con la siguiente tesis de

jurisprudencia de aplicación obligatoria:

CONCEPTOS DE WOLACIÓN. EL JUEZIVO ESTÁ OBLIGADO A
IRATVSCR BtRtOS. EI hecho de que elJuez Federal no transcriba
en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda,
no implica que haya infríngido disposrciones de Ia Ley de
Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto
alguno que establezca Ia obligación de llevar a cabo tal
transcripción; además de gue dícha omisión no deja en estado
de indefensión al quejosq dado que no se Ie priva de Ia
oportunidad para recurrir Ia resolución y alegar lo que esfime
pertinente para demostrar, en su caso, Ia ilegalidad de la misma.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 374/88- Antonio García Ramírez. 22 de
noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván
Rojas. Secretario: Vicente Martínez Sánchez. Amparo en revisión
213/89. Jesús Conea Nava. I de agosto de 1989. Unanimidad de
vofos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Ne/son Loranca
Ventura. Amparo en revisión 32?J92. Genoveva Flores Guillén. 19

de agosto de 1992. Unanimidad de wtos. Ponente: Gustavo
Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Amparo en revisión 673/97. José Luis Pérez Garay y otra. 6 de
noviembre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Loranca
Muñoz. Secretario: Gonzalo Carrera Moiina. Amparo en revisión
767/97. Damián Martínez López.22 de enero de 1998. lJnanimidad
de votos. Ponente: José Marío Machorro Castillo, secretario de
tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de Ia Judicatura
Federal para desempeñar (as funciones de Magistrado. Secretario:
José Zapata Huesca. JURISPRUDENCIA de ta Novena Época.
lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXIO

10
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CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de Ia Federación y su

Gaceta. Tomo: Vll, Abrilde 1998.Iesis: Vl.2o. J/129. Página: 599.

El énfasis es prop¡o.

Sin embargo, a modo de resumen, la actora manifestó que la autoridad

demandada, vulneró sus derechos humanos de seguridad jurídica y legalidad

que establecen los artículos 14 y 16 Constitucionales, principalmente respecto

de la indebida fundamentación y motivación, en razón de la competencia de

la autoridad de tÉnsito que levantó la boleta de infracción, en suma de lo anterior,

el actor señaló que el acto impugnado fue emitido de manera infundada, así

como la inobservancia de las formalidades esenciales del procedimiento.

Por su parte, la autoridad demandada, Tesorera Municipal del Ayuntamiento

de Temixco Morelos, manifestó que resultaba improcedente solicitar la nulidad

de la infracción al ser un acto realizado por diversa autoridad, asimismo, la

autoridad demandada, Patrullero , al dar contestación

a la demanda, manifestó, que eran inoperantes la razones de impugnación

hechas valer por la demandante, porque el acta de infracción fue emitida de

manera fundada y motivada, por lo que a su vez, sus consecuencias fueron

emitidas atendiendo al principio de legalidad.

Una vez hecho el análisis de las razones por las que la parte actora impugna

el acto, se estima procedente analizar el concepto de nulidad que traiga

mayor beneficio a la misma, siendo esto procedente, atendiendo al Principio

de Mayor beneficio y en atención al siguiente criterio Jurisprudencial de

aplicación obligatoria, que dice:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓIV EN AMPARO DIRECTO. EL
ESTUDIO DE tOS QUE DETERMINEN SU CONCES'óN
DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO,
PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELTOS QUE AUNQUE
RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA

ALCANZADO POR EL QUEJOSq INCLUSIVE tOS QUE SE
REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.I4

De acuerdo con la técnica para resolver |os iuicios de amparo
directo del conocimiento de /os Tribunales Colegiados de

14 No. Registro t79.367,Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia:

Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005, Tesis:

P./J.312005, Página: 5

IL



Circuíto, con independencia de Ia materia de que se trate, el
estudio de los conceptos de violación que determinen su
concesión debe atender al principio de mayor beneficío,
pudiéndose omítir el de aquellos qrJe, aunque resulten
fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive
los que se refieren a constítucionalidad de leyes. Por tanto,
deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de control
constitucional determinar la preeminencia en el estudío de los
conceptos de violación, atendiendo a la consecuencia que para
el quejoso tuviera el que se declararan fundados. Con lo
anterior se pretende privilegiar el derecho contenido en el
artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de /os
Esfados Unidos Mexicanog consisfente en garantizar a /os
ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a la
administración de justicia, esto es, que en /os drVersos asunfos
somefidos al conocímiento de /os tribunales de amparo se
diluciden de manera preferente aquellas cuesfiones que
originen un mayor beneficio jurídico para el gobernado,
afectado con un acto de autoridad que al final deberá ser
d e cl arad o i n con stítu cion al.

Contradicción de tesis 37/2003-PL. Entre las susfentadas por la
Primera y Segunda Sa/as de la Suprema Corte de Justicia de la
Nacíón. 31 de agosto de 2004. Unanímidad de diez yofos.

Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarío: Míguel Enrique
Sánchez Frías.
EI Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de
febrero en curso, aprobó, con el número 3/2005, /a fesr's
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siefe
de febrero de dos mil cínco.

Empero, contrario a lo argumentado por los demandados, este TribunalPleno,

considera que atendiendo a lo manifestado porlas partes y del análisis realizado

a las documentales ofrecidas por las partes, se estiman FUNDADAS las

razones de impugnación hechas valer pcr el demandante, en la parte en

donde medularmente adujo, que le causaba perjuicio el acta de infracción

impugnada, por ausencia de fundamentación y motivación de Ia

competencia de la autoridad administrativa emisora de este acto

impugnado, como se explica.

Esto es así, dado que, en primer lugar, debe decirse que, el supuesto agente,

transgredió lo establecido en los artículos 14 y 16 Constitucionales que a la

letra dicen:

. "Artículo 14. Nadíe podrá ser privado de la libertad o de sus

L2
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propiedades, posesiones o derechos, slno mediante juicio

seguido ante los tribunales prevíamente establecidos, en el que

se cumplan (as formalidades esenciales del procedimíento y
conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho."

"Atúículo 16. Nadie puede sermolestado en su persona, familia,

domicílio, papeles o posesioneg srno en virtud de mandamiento

escrito de Ia autoridad competente, que funde y motive Ia

causa legal del procedimiento."
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En efecto, el agente transgredió dichos artículos en perjuicio de la

demandante, toda vez que llevó a cabo el acto de molestia sin fundar ni

motivar adecuadamente su competencia para proceder de la manera en la

que lo hizo.

Ahora bien, de la interpretación de dicho artículo, se obtiene como requisito

esencial y una obligación de la autoridad fundar, en el acto de molestia, su

competencia, ya que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les

permite, de ahí que la validez del acto dependerá de que haya sido realizado

por la autoridad facultada legalmente para ello dentro de su respectivo ámbito

de competencia, regido específicamente por una o varias normas que lo

autoricen; por tanto, para considerar que se cumple con el derecho de

fundamentación establecido en el artículo 16 de nuestra carta magna, es

indispensable que las autoridades precisen su competencia por razónde materia,

grado o territorio, con base en la ley, decreto, reglamento o acuerdo que les

otorgue la atribución ejercida, citando elapartado, fracción, inciso o subinciso que

así lo establezca, sin embargo, en caso de que el ordenamiento legal no los

contenga, si se trata de una norma compleja, habrá de transcribirse la parte

correspondiente, con la única finalidad de especificarcon claridad, cerlezay

precisión las facultades que le corresponden, pues considerar lo contrario

significaría que el gobernado tiene la carga de averiguar en el cúmulo de

normas legales que señale la autoridad en eldocumento que contiene el acto

de molestia, si tiene competencia por grado, materia y territorio para actuar en

la forma en que lo hace, dejándolo en estado de indefensión, pues ignoraría

cuál de todas las normas legales que integran el texto normativo es Ia

específicamente aplicable a Ia actuación delórgano delque emana, por razón

de materia, grado y territorio.

13



Por su parte, la motivación es la exposición de las causas materiales o de

hecho que hayan dado lugar a la emisión del acto, indicándose las

círcunstancias especiales, las razones particulares o las causas inmediatas

que sirvan de sustento para su emisión, con lo cual se tiende a demostrar,

racionalmente, que determinada situación de hecho produce la actualización

de los supuestos contenidos en los preceptos invocados en ese acto de

autoridad.

Así, las autoridades cumplen con la exigencia de fundamentación y

motivación, cuando a lo largo del fallo se expresan las razones y motivos

que conducen a adoptar determinada solución jurídica a un caso

sometido a su competencia y jurisdicción, señalando con precisión los

preceptos constitucionales o legales que sustenten la determinación que

adopta.

En mérito de lo anterior, se concluye que el Agente Pie Tierra de Tránsito

demandado, al emitír el acta de infracción número A15600, no respetó las

formalidades previstas por el artículo 183 del Reglamento de Tránsito y

Vialidad para el Municipio de Cuernavaca, Morelos, específicamente por

cuanto a la fracción lll, pues de las manifesiacíones vertidas por las partes, se

advierte que el C. , en su carácter de patrullero o policía

vial de Temixco, Morelos, fue omiso en señalardebidamente el motivo por el cual

realizaba la inspección de documentos al demandante, contraviniendo lo

señalado por el segundo párrafo del artículo 190 del Reglamento referido en

líneas que anteceden, pues señala que: "la sola revisión de documenfos no

será motivo para detener el tránsito de un vehículo, salvo e/ caso de

campañas de revísión de documentos, informadas oportunamente por

/as autoridades de tránsito", dando como resultado el completo

desconocimiento del actor de la razón de la inspección de documentos que le

fue realizada, y como consecuencia, el motivo de la infnacción. Esto aunado a

que omitió plasmar en el cuerpo del acto impugnado, correctamente los

requisitos previstos porel artículo 1 84 del mismo ordenamiento, que a la letra

dice:

"Artículo 184.- Las infracciones, se harán constar en forma impresa
y foliada, las cuales contendrán:
l.- Datos del infractor;
Il.- Número y específicación de la licencia del infractor y los dafos

L4
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de la placa delvehículo;
I I l.- Caracterí sticas del vehículo;
lV.- La infracción cometida;
V.- Prece pto jurídico transgredido;
Vl.- Lugar, fecha y hora en que se hubiere cometido Ia

infracción;
Vll.- Nombre y firma de quien formula el acta de Ia infraccíón;V|il.'
Firma del infractor, a menos que éste se niegue a hacerlo; y,

lX.- Documento, vehículo o placa que garantice el pago de la
multa, en términos del artículo 185 del presente ordenamiento."

En efecto, omitió plasmar de manera correcta y adecuada los requisitos

mencionados anteriormente, toda vez que del acta de infracción combatida,

se desprende que la autoridad demandada, quien elaboró la boleta de

infracción materia de este juicio, omitió plasmar en el cuerpo del acto

impugnado, correctamente el lugar en que actúo, dejando así a la demandante

en estado de indefensión, ya que desconoce las circunstancias particulares

o especiales que condujeron al Agente de Tránsito a proceder como lo hizo,

ello es así puesto que en el texto del acta de infracción impugnada no se

asentó de manera detallada el lugar en que se dio origen al acto impugnado

en el presente juicio, pues no es suficiente, el hecho de que haya plasmado

en el cuerpo de la infracción como lugar en que se originaron los actos y

hechos constitutivos de la misma:

"CALLE, AVENIDA Y COLONIA:
  "

Lo anterior es así, puesto que del estudio de la documental pública

consistente en la copia certificada del documento identificado como acta de

infracción númeroA15600 , medio de convicción que se admitió y desahogó

en la etapa procesal correspondiente del presente juicio, se advierte que la

autoridad demandada omite fundamentar y relatar detalladamente, de manera

precisa los hechos y motivos que dieron origen a la emisión del acto

administrativo, sin que esta observe de manera alguna las formalidades y

requisitos previstas por el Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de

Temixco, Morelos, estableciendo erróneamente la cita del fundamento legal

aplicable en el acta de infracción impugnada en el presente juicio; es decir,

omite el señalamiento de circunstancias de modo, tiempo y lugar que

antecedieron y dieron origen a la emisión delacto impugnado, porlo que lo

anterior, no constituye la debida expresión de los motivos, razones y

15



circunstancias especiales que guiaron a la autoridad a determinar que los

hechos contenidos en la citada boleta de infracción encuadran en la hipótesis

prevista por los dispositivos legales aplicables y los fundamentos legales que

invocan en eltexto del acta de hechos combatida.

En las relatadas condiciones, con fundamento en lo establecido en la fracción

ll del artículo 4 de la Ley de la materia, se procede a declarar la ilegalidad y

consecuentemente la nulidad lisa y llana del acto impugnado.

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley de la

Materia, se deberá restituir al actor en el goce de los derechos de los cuales

haya sído indebidamente privado, por lo que al haberse declarado la nulidad

del acta de infracción materia de la litis, lo procedente es declarar la nulidad

de los actos derivados de la misma, al encontrar su origen en actos viciados.

Robustece lo anterior la tesis emitida por Órganos del Poder Judicial de la

Federación, consultable bajo el Número de Registro 252,103 del Semanario

Judicialde la Federación, página 280, cuyo epígrafe refiere:

"ACTOS VICIADOS, FRUIOS DE Si un acto o

diligencia de la autoridad esfá viciado y resulta

inconstitucional, todos /os acfos derivados de é!, o gue se

apoyen en é1, o que en alguna forma estén condicionados

por él resultan también inconstitucionales por su origen, y los

tribunales no deben darles valor lega!, ya que de hacerlo, por

una parte alentarían prácticas yiciosas, cuyos frutos serían

aprovechables por quienes las realizan y, por otra parte, Ios

tribunales se harían en algunas formas partícipes de tal

conducta irregular, al otorgar a fales acfos valor legal."

V.- Análisis de las pretensiones.

1. Que se declare la nulidad lisa y llana del acta de infracción de fecha

26 de febrero de 2024 con número A15600 expedida por la

Secretaría Ejecutiva, administrativa y de Protección Ciudadana del

Ayuntamiento de Temixco, Morelos y suscrita por el

Esta pretensión ha quedado satisfecha en términos de lo razonado en el

cuerpo de esta sentencia, toda vez que, ya se ha declarado la nulidad lisa y

1"6
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llana del acta de infracción A15600

2. La devolución de la cantidad de $434.28 (cuatrocientos treinta y

cuatro pesos 281100 M.N.) por concepto de infracción de tránsito

número 13459.

3. La devolución de la cantidad de $65.14 (sesenta y cinco pesos

141100 M.N) por concepto de inventario vehicular y sellos de

seguridad de la infracción de tránsito número 15600.

Esta pretensión resulta procedente, en virtud de lo analizado en párrafos

anteriores, ahora bien, resulta importante mencionar que, atendiendo a que

con fecha primero de abrildeldos milveinticinco, las autoridades demandadas

realizaron una transferencia bancaria a la cuenta aperturada al Fondo Auxiliar

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por la cantidad

de $499.42 (cuatrocientos noventa y nueve pesos 421100 M.N.), cantidad que

corresponde a la suma de las cantidades erogadas por la demandante, y toda

vez que, la misma fue validada por la Jefa del Departamento de

Administración de este Tribunal, para efecto de que emitiera eltítulo de crédíto

denominado cheque en favor de la demandante, por la cantidad antes

mencionada y de la misma forma que se emitiera el certificado de entero

correspondiente a la autoridad demandada Municipio de Temixco, Morelos,

sin que se advierta de autos que el cheque emitido en favor de la demandante

ya le haya sido entregado, por tanto, se ordena poner a disposición de la

    el título de crédito denominado cheque, expedido

a su favor por la cantidad de $499.42 (cuatrocientos noventa y nueve

pesos 421100 M.N.), derivada de la transferencia bancaria realizada por las

autoridades demandadas por el concepto de los pagos erogados derivados

del acto impugnado.

4. La devolución de la cantidad de $2,700.00 (dos mil setecientos

pesos 00/100 M.N.).

Esta pretensión resulta procedente.

En efecto, sí de autos se advierte la existencia del inventario vehicular con

L7



número 8380 expedido por la autoridad denominada Grúas

 quedó acreditado que el vehículo infraccionado fue

trasladado al corralón municipal, por dicha autoridad auxiliar.

En esta tesitura, el actor en su escrito de demanda narró lo siguiente

"4.- Acto seguido, me dírigí a las instalaciones del Ayuntamiento de

Temixco, Morelos; a pagar la ilegal infracción de tránsito ya que el

patrullero , me condícionó Ia devolución de

mi vehículo al pago de la ínfraccion de transita suscrifa por el; por

lo que una vez realizado el ilegal cobro de Ia infraccion de transito,

materia del presente juícío, me comunicaron que me debería de

dirigir ahora al corralón municipal, para la devolución de mi

vehículo. Posterior a esfe suceso me traslade a al domicilio oficial

de ta descrita autoridad denomínada GRÚAS 

 mediante el cual, se /ne condiciono la devolución

de mi vehículo el pago ilegal de $2,700.00 IDOS MIL

SEIEC/ENIOS PESOS 00/100 M.N.) por concepto de uso de

grúas; mismo que efectúo y que el operadcr de sus rngresos rne

negó un recibo que acreditara el pago oficial; por Io cual, vulnero mi

derecho humano de seguridad jurídica y legalidad, puesto la

suscrifa no sabe si el ílegal cobro efectuado fue realizado conforme

a derecho o conforme algún artículo legalque acreditara Ia cantidad

descrita, pues de acuerdo a Ia Ley, Ia Tesorería Municipal es la

encargada de recibir los ingresos a la hacienda munícipal, más no

así, por autorídad diversa; motivo principal por el cual se promueve

eljuicio que nos ocupa..." (sic)

En ese sentido, como se hizo notar en el resultando tercero de esta sentencia,

a la autoridad demandada denominada "Grúas 

mediante acuerdo de veintiuno de agosto de dos milveinticuatro, se le declaró

precluído su derecho para contestar la demanda toda vez que no lo hizo

dentro deltérmino legal concedido para tal efecto, por lo que se tuvieron por

contestados en sentido afirmativo los hechos que le hayan atribuido

directamente.

18
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Lo anterior de conformidad con lo previsto por el artículo 47 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, el cual establece:

Artículo 47. Si el demandado no produce contestación a la
demanda incoada en su contra dentro del plazo concedido para tal
efecto, el Tribunal declarará precluído su derecho para hacerlo,
teniendo por contestada la demanda en sentido afirmativo
únicamente respecto de los hechos que le hayan sido
directamente atribuidos, salvo prueba en contrario.

Por tanto, de conformidad con lo establecido por el precepto legal transcrito,

se tuvo por cierto que,  acudió al domicilio oficial de la

autoridad demandada CnÚRS   toda vez que

se le condicionó la devolución de su vehículo, realizó el pago de la cantidad

de $2,700.00 (DOS MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 m.n.), por concepto

de uso de grúas, negándose el operador de dicha empresa a la expedición

del recibo oficial correspondiente.

De ahí lo procedente de la devolución de dicha pretensión.

En las relatadas condiciones se condena a la autoridad demandada

denominada "Grúas  a devolver a 

, la cantidad de 2,700.00 (dos mil setecientos pesos 00/100 m.n.), por

concepto de pago de uso de grúa derivado de la expedición del acta de

infracción de fecha 26 de febrero de2024 con número A15600 expedida por

la Secretaría Ejecutiva, administrativa y de Protección Ciudadana del

Ayuntamiento de Temixco, Morelos y suscrita por el Patrullero 

 cuya nulidad ya fue decretada.

Cantidad que la autoridad demandada deberá enterar en la Cuenta de

Cheques BBVA Bancomer: , Clabe interbancaria BBVA

Bancomer: 5 a nombre del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos,  señalándose

como concepto el número de expediente TJA/2a51O9512025, comprobante

que deberá remitirse al correo electrónico oficial:

, y exhibirse ante las

oficinas de la Segunda Sala de este Tribunal, con fundamento en lo

19



establecido en el artículo 94 del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelosls.

Concediéndole para tal efecto, un término de diez días hábiles, contados a

partir que la presente quede firme; para que acrediten ante la Sala lnstructora

el exacto cumplímiento a lo aquí ordenado; apercibidas que, en caso de no

hacerlo así, se procederá en su contra conforme a las reglas de la ejecución

forzosa contenidas en los artículos 901e y 9117 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

En la inteligencia que todas las autoridades que por sus funciones deban

intervenir en el cumplimiento de esta sentencia deberán proveer en la

esfera de su competencia, todo lo necesario para el eficaz cumplimiento

1s Artículo 94. Los depósitos en efectivo, depósitos bancarios y transferencias electrónicas
recibidas por el Jefe de Departamento de Administración, se cocumentarán mediante los
formatos aprobados por el Pleno, mismos que estarán debidamente foliados, conteniendo en
ellos la cantidad que se recibe, el concepto, el nombre del depositante y, en su caso, del
beneficiario, fecha del depósito y número de expediente judicial, debiendo el receptor
registrarlo e íngresarlo de inmediato en la forma autorizada para tal efecto; sin perjuicio de los
sistemas que al efecto se implementen.

16 Artículo 90. Una vez notificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darle
cumplimiento en la forma y términos previstos en la propia resolución, haciéndolo saber a la
Sala correspondiente dentro de un término no mayor de diez días. Si Centro de dicho plazo la
autoridad no cumpliese con la sentencia, la Sala, le requerirá para que dentro del término de
veinticuatro horas cumplimente el fallo, apercibida que, de no hacerlo así, sin causa
justificada, se le impondrá una de las medidas de apremio previsla en esta ley.

17 Artículo 91. Si a pesar del requerimiento y la aplicación de las medidas de apremio la

autoridad se niega a cumplir la sentencia del Tribunal y no existe justificación legal para ello,
el Magistrado instructor declarará que el servidor público incurrió en desacato, procediendo a
su destitución e inhabilitación hasta por 6 años para desempeñar cualquier otro empleo, cargo
o comisión dentro del servicio público estatal o municipal.

En todo caso, la Sala procederá en la forma siguiente

l. Si la ejecución consiste en la realización de un acto material,la Sala podrá realizarlo, en
rebeldía de la demandada;
ll. Si el acto sólo pudiere ser ejecutado por la autoridad demandada y esta tuviere superior
jerárquico, la Sala requerirá a su superior para que ordene la complementación de la
resolución; apercibido que, de no hacerlo así, sin causa justi=icada, se le impondrán las
medidas de apremio previstas en esta ley;
lll. Si a pesar de los requerimientos al superior jerárquico, no se lograre el cumplimiento
de la sentencia, y las medidas de apremio no resultaren eficaces, se procederá en los
términos del párrafo primero de este artículo, y
lV. Para el debido cumplimiento de las sentencias, el Tribunal podrá hacer uso de lafuerza
pública.

Ningún expediente podrá ser archivado sin que se haya debidamente cumplimentado la
sentencia y publicado la versión publica en la Página de lnternet delTribunal.
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de lo aquí resuelto, tomando en cuenta que están obligadas a ello, aún y

cuando no hayan sido demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia en materia

común número 1a.|J.5712007, visible en la página 144 del Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta XXV, Mayo de 2007, correspondiente a la

Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ESTAN
OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL
EF¡CAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJEGUTORIA DE AMPARO.18 Aun
cuando las autoridades no hayan sido designadas como responsables en
el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones deban tener
intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están
obligadas a realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los
actos necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia
protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica.

VI.. VISTA POR PRESUNTAS IRREGULARIDADES.

En cumplimiento al último párrafo del artículo 89 último párrafole de la

Ley de Justicía Administrativa del Estado de Morelos, el cual establece que en

las sentencias que se dicten por este Tribunal, deben indicar, si en su caso

existió por parte de las autoridades demandadas en sus acciones u omisiones,

transgresión a lo dispuesto por la Ley Estata/ de Responsabilidades de /os

Servidores Públicos2l, y las relativas al Sistema Estatal Anticorrupción;

obligación además, establecida en el artículo 49 fracción ll de la Ley General

$ IUS Registro No. 172,605.
1e ARTÍCULO 89.- Las sentencias deberán ocuparse ...

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a Ia Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas alTribunal de Justicia Administrativa.

20 Actualmente Lev de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos. en vigor a partir
del 19 de julio de|2017. Periódico Oficial 5514, publicado en esa misma fecha.
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de Responsabilidades Administrativas;z1 se considera procedente dar vista a

la Contraloría Municipal del Municipio de Temixco, lVlorelos, y a la Fiscalía

Especializada en Combate a la Corrupción, a fin de que se efectúen las

investigaciones correspondientes.

1. Se detectan presuntas irregularidades en el cobro de los derechos

efectuados por ., esto, para la

liberación del    , del Estado de

Morelos; porque de conformidad con los artículos 1, 2 y 32 de la Ley de

Ingresos del Municipio de Temixco, Morelos, para el ejercicio fiscal 202522,

publicada en el Periódico Oficial número 6382 9" de feclra treinta y uno de

2r "Artículo 49. lncunirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que puedan
constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la presen:e Ley;

22 nRTícuLo 1.- LA pRESENTE LEy Es DE oRDEN púelrco v oe rrurrnÉs GETJERAL, es oe Rpucncrór,r

oBLTGAToRIA rN rL ÁMetro rERRtroRlAL DEL MuNtctpro DE TEMrxco y IENE pDR oBJETo EsTABLECER LA

eslvncrórrr DE tNGREsos euE pERctBtRÁ t-¡ uncteruon púeLlcn DE su AyLNTAMTENTo DURANTE EL

EJERCICIO FISCAL COMPRENDIDO DEL 19 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025, POR LOS CONCEPTOS DE

IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES ESPECIALES, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS

rNGREsos, esí covto LAs pARTtctpActoNEs FEDERALES y ESTATALES DE AcuERDo A LAs cuorAs, TAsAs y

TARIFAS QUE ESTA MISMA LEY PREVIENE,

nnrículo 2.- Los tNGREsos DEpENDIENDo DE su NATURALEZA, sE RIGEN poR Lo DrspuEsro EN EsrA LEy, EN

LA LEy GENERAL DE HActENDA MUNtctpAL DEL EsrADo DE Mc,RELos, rru rl cóoreo FrscAL pARA EL ESTADo

DE MoRELos, EN LA LEy DE cooRDlNAcróru uncrruoARrA DEL EsrADo DE MoF.ELos, así colo poR LAs

DtspostctoNEs ADMtNtsrRATtvAs DE oBSERVANCIA GENERAL euE EMtrA EL AyUNTAMTENTo y oruÁs
NORMAS APLICABLES. LOS INGRESOS QUE SE RECAUDEN POR Cf,NCEPTO DE CONTF:IBUCIONES, RSíCOVO IOS
pRovENrENTEs DE orRos coNcEpros, sr o¡srNaRÁN A SUFRAGAR EL GAsro púeuco EsrABLEcrDo y

AUToRTzADo EN EL pREsupuEsro DE EGREsos MUNrcrpAL colREspoNDrENTE AL EJERcrcto zozs, asícovro
EN Lo DrspuEsro EN Los coNVENtos DE cooRorrvncróru FrscAL y EN LAS LEyEs EN euE Esros sE

FUNDAMENTEN. LOS TNGRESOS PROVENTENTES DE |MPUESTO' CONTRTBUCTONES ESPEC|ALES, DERECHOS,
pRoDucros y ApRovEcHAMtENTos, sE DETERMTNaRÁ¡¡ n¡- MoMENTo DE pRoDUctRsE, poR EL HEcHo
GENERADoR DE LA REcAUDaclóru v sE calcuunÁN, EN Los cAsos euE EsrA. LEy tNDteuE, rN ruruclólr orL
vALoR DrARro DE LA UNTDAD DE MEDTDA y Aqrunuzncróru (u.M.A.).

nRrícut-o 80.- EL MUNrcrpro prncrs¡RÁ tNGRESos poR EL sERVtcro oe cRúa, uso DE suELo, orpóslro
VEHICULAR Y OTROS SERVICIOS, PROPORCIONADOS DE MANEFA DIRECTA POP EL H. AYUNTAMIENTO, Y EN SU

CASO DELEGAR LOS MISMOS, CUANDO SE REALICEN POR UN PRESTADOR DE SERVICIOS O CUANDO SEA

CONCESIONADO, CONFORME A LAS SIGUIENTES CUOTAS:

CONCEPTO CUOTA EN U.M.A.
5104o1o0oooo l.- TRASLADo pon cnúR MUNtclpAL o coNcEstoNADA AL orpósro VEHtcULAR:

510401010000 A).- MoToctCLETA, MOTONETA, TRTMOTO y/O CUATRTMOTO

No MAyoR A Los 3,500 Kllos DE pEso, DENTRo DE Los pRtMERos DtEz r¡lótvlErRos.

9.s s1o4o102oooo B).- nurorvóvll y ve Hículo DE Dos EJEs No MAyoR A Los 3,s00
KtLos DE pEso, DENTRo DE Los pRtMERo DtEZ nlóuerRos.

9.5
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diciembre de dos mil veinticuatro; 5 fracción 123, B fracción ll2a, 9 tercer y cuarto

párrafo, 251226,1727,1928,202e y 44 último párrafo del Código Fiscaldel Estado

23 Artículo 5. Además del presente Código, son ordenamientos fiscales del Estado de Morelos
l. Las leyes de lngresos del Estado y de los Municipios;
24 Artículo 8. Son sujetos activos de la obligación o crédito fiscal el Estado de Morelos, sus Municipios
y las Entidades del sector Paraestatal, Paramunicipal o lntermunicipal, de acuerdo con las disposiciones
de este Código y las demás leyes fiscales. Son autoridades fiscales para los efectos de este Código y
demás disposiciones fiscales vigentes:

ll. En los municipios:
a) La Presidencia de los municipios;
b) Las Regidurías municipales en el ramo de hacienda, y
c) Las Tesorerías municipales, en materia de recaudación y fiscalización.

25 ... En el ámbito municioal. las facultades contenidas en el orimer oánafo de este numeral las eiercerá
la
Tesorería Municipal, en los términos del artículo 12 de este Código, de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Morelos y demás disposiciones jurídicas en la materia.
La competencia por razón de la materia de las distintas unidades administrativas de la Secretaría, se
regulará en el Reglamento lnterior que expida el Gobemador, y la competencia de las tesorerías
municipales en los reglamentos respectivos, de acuerdo con lo que disponga la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Morelos.
26 Artículo 12. La aplicación de las disposiciones fiscales estará a cargo del Poder Ejecutivo Estatal,
quien ejercerá esta facultad por conducto de la Secretaría y de las demás autoridades fiscales, en los
términos que fije el presente Código.
En la esfera municipal. cuando este Código aluda al Gobiemo del Estado de Morelos y a las
atribuciones del Poder Ejecutivo del Estado, empleando las denominaciones del Gobernador, la

Secretaría, el Fisco, las autoridades fiscales, las oficinas recaudadoras y otras similares, g
entenderán referidas esas menciones al Gobiemo Municipal y a las atribuciones conferidas al
Presidente Municipal. al Tesorero y demás funcionarios que tenqan atribuciones en materia de
recaudación v fiscalización, en términos de la Lev Orqánica Municioal del Estado de Morelos, sin
demérito de los casos en que la ley exija, además, el acuerdo previo del Ayuntamiento.

27 Articulo 17. La recaudación de todos los inoresos del Fisco, aun cuando se destinen a un fin

específico. se hará por la Secretaría, la cual podrá ser auxiliada por otras Secretarías, Dependencias,
Entidades o por organismos privados, por disposición de la ley o por autorización de la misma

Secretaría.
28 Artículo 19. Los ingresos del Estado v de los municioios se clasifican en ordinarios y extraordinarios.
Son ingresos ordinarios las contribuciones, productos, aprovechamientos, así como sus accesorios y

las indemnizaciones accesorlas de los mismos.
Asimismo, son ingresos ordinarios las participaciones en impuestos federales que se reciben de

acuerdo con el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.
Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución, honorarios de notificación y la indemnización a
que se refiere el artículo 45 de este Código, son accesorios de las contribuciones y participan de la

naturaleza de éstas.
Siempre que en este Código se haga referencia únicamente a contribuciones no se entenderán
incluidos los accesorios, con excepción de lo dispuesto en el artículo 1 del mismo.

Son ingresos extraordinarios aquellos cuya percepción se decreta excepcionalmente para proveer el

pago de gastos e inversiones accidentales, especiales o extraordinarias, tales como los empréstitos,

impuestos y derechos extraordinarios, expropiaciones, así como las aportaciones del Gobierno Federal
y de terceros a programas de desarrollo, subsidios y apoyos.
2e Artículo 20. Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos y contribuciones especiales,
que se definen de la siguiente manera:
t. lmpuestos son las prestaciones económicas establecidas en Ley, con carácter general y
obligatorio, que deben pagar las personas físicas o personas morales, así como las unidades
económicas que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean
distintas de las señaladas en las fracciones ll y lll de este artículo;
il. Derechos son las contraprestaciones establecidas en la Ley por los servicios públicos que
presta el Estado o los municipios, las Entidades Paraestatales, Paramunicipales o lntermunicipales, en

sus funciones de derecho público, así como los generados por el uso o aprovechamiento de los bienes
de dominio público, y
lll. Contribuciones especiales son las prestaciones a cargo de personas físicas o personas

morales, así como las unidades económicas que son beneficiarias de manera directa y diferencial por

obras públicas.
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de Morelos9o, el órgano facultado para cobrar los derechcs plasmados en la

Ley de lngresos antes citada, derivado de un hecho de tránsito es la
Tesorería del Municipio de Temixco, Morelos, a través de sus oficinas

recaudadoras.

En tanto, de los hechos narrados por la parte actora, se desprende

que, quien cobró el concepto de servicio de gruas del vehículo infraccionado,

fue directamente la Empresa denominada ,

., contraviniendo los preceptos legales antes citados.

Por su parte el Código Fiscal del Eshdo de Morelos, establece que el

contribuyente que realice el pago de créditos fiscales tiene el derecho de

recibir de la oficina recaudadora recíbo oficial o forma autorizada en la que

conste impresión original de la máquina registradora o el certificado del sello

digital de la oficina recaudadora, siempre que el pago se proceda a realizar en

las oficinas de las instituciones de crédito autorizadas; lo oue en la especie no

ocurrió.

Lo que no sucede con el cobro de los derechos derivados del arrastre,

depósito y resguardo delvehículo    , del

Estado de Morelos, con motivo de la expedición delacta de infracción de fecha

26 de febrero de 2024 con número  expedida por la Secretaría

Ejecutiva, administrativa y de Protección Ciudadana del Ayuntamiento de

Temixco, Morelos y suscrita por el  que por

dicho de la actora pagó a GRÚRS  no se

adviefte que la autoridad municipal competente, hubiere expedido el recibo

respectivo en términos de lo previsto por los artículos 73,74,75 y 76, del

Son contribuciones especiales las contraprestaciones a cargo de personas físícas o personas morales,
así como de las unidades económicas, cuyas actividades provocan, en especial, un gasto público o lo
incrementan.
También serán contribuciones especiales los pagos que realicen los Ayuntamientos, con motivo de los
convenios de colaboración administrativa e impositiva, para que el Estado realice la función
recaudatoria de contribuciones municipales, en los términos de dichos convenios.
30 Artículo 44....
Quien pague los créditos fiscales recibirá de la oficina recaudadora el recibo oficial o la forma
autorizada, en los que conste la impresión original de la máquina registradora o el sello de la
oficina recaudadora, o bien, el sello digital generado a partir de un certificado de sello digital.
Tratándose de los pagos efectuados en las oficinas de 'as instituciones de crédito autorizadas, el
comprobante para el contribuyente deberá contener la impresión de la máquina registradora, el sello
de la constancia o del acceso de recibo conespondiente, el desglose del concepto de pago y, en su
caso, la referencia bancaria.
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Código Fiscal del Estado de Morelos, y el artículo 29-A, del Código Fiscal del

Código Fiscal de la Federación.

Es así que, n¡nguna autor¡dad delAyuntamiento de Temixco, Morelos,

puede cobrar personalmente o en su caso autorizar o permitir que un particular

o interpósita persona cobre multas o derechos, porque la única autorizada

es la Tesorería de ese Municipio, quien conservará o retendrá valores

municipales. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en la fracción Vl, del

artículo 42, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelo#1 .

Bajo este contexto y ante el cobro de la cantidad señalada por la actora

para la devolución de su vehículo, pudiera ser que nos encontremos frente a

una conducta que provoque algún tipo de responsabilidad por parte de la

persona moral denominada Grúas   quien en

términos de ley, no está autorizada para cobrar esos conceptos; de ahí que si

recibió este recurso público debe reintegrarlo a la hacienda pública o al

patrimonio del Ayuntamiento de Temixco, Morelos, de conformidad con lo

dispuesto por la fracción Vlll, del artículo 45, de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de Moreloéz.

Se concluye entonces, que la Hacienda Pública Municipal de Temixco,

Morelos, pudiera haber sido objeto de un posible detrimento económico.

Siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora la tesis

aislada de la Décima Época, Registro: 2017179, lnstancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta delSemanario

Judicial de la Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s):

Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.), Página: 3114,la cual a la letra dice:

31Artículo 42.- No pueden los Presidentes Municipales:
Vl. Cobrar personalmente o por interpósita persona, multa o arbitrio alguno, o consentir o autorizar que

oficina distinta de la Tesorería Municipal conserve o retenga fondos o valores municipales;
32 Artículo 45.- Los Síndicos son miembros del Ayuntamiento, que además de sus funciones como

integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del

Municipio, así como la supervisión personal del patrimonio del Ayuntamiento; teniendo además, las

siguientes atribuciones:

Vlll. Vigilar que los ingresos del Municipio y las multas que impongan las autoridades ingresen a la
Tesorería y se emita el comprobante respectivo;
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PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCION ADVERTIDOS DEL
EXPEDIENTE. EL JUEZDE AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA
DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD
COMPETENTE PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE
HUBIERA LUGAR33.
Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las
partes se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya
sea entre las partes o entre las partes y los operadores de justicia,
el juzgador de amparo está facultado para dar vista oficiosamente
a la autoridad competente para los efectos legales a que haya lugar.
Por tanto, aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del
presunto acto de corrupción, sino la prestación de servicios
profesionales entre el quejoso y su abogado patrono como tercero
interesado, el Juez constitucional debe actuar en ese sentido.

Por lo expuesto fundado es de resolverse y se

RESUELVE:
PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y fallar el presente

asunto; en los términos precisados en el considerando I de la presente

resolución.

SEGUNDO. La parte actora acreditó el ejercicio de la acción de ilegalidad de

la infracción.

TERCERO. Como consecuencia de ello, se declara la nulidad lisa y llana del

acta de infracción de fecha 26 de febrero de 2024 con número 415600

expedida por la Secretaría Ejecutiva, administrativa y de Protección

Ciudadana del Ayuntamiento de Temixco, [Vlorelos y suscrita por el Patrullero

 Se ordena poner a disposición de la demandante, el título de crédito

denominado cheque expedido a su favor, por la cantidad de $499.42

(cuatrocientos noventa y nueve pesos 421100 M.N.), derivada de la

transferencia bancariarealizada en autos, por el concepto de pagos que había

realizado la demandante, derivados del acta de infracción impugnada.

33 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER C RCUITO. Amparo directo
40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula l',¡laría García Villegas Sánchez
Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales. Esta tesis se publicó el viemes 15 de junio de
2018 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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QUINTO. Se condena a la autoridad demandada denominada "Grúas

 a devolver a , la cantidad de

$2,700.00 (dos mil setecientos pesos 00/100 m.n.), por concepto de pago de

uso de grúa derivado de la expedición del acta de infracción cuya nulidad ha

sido decretada en la presente sentencia.

SEXTO. Dese vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Temixco,

Morelos, y a la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, para que de

ser procedente realicen las investigaciones correspondientes o en su caso las

observaciones pefti nentes.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, cúmplase y en su oportunidad,

archívese el presente asunto como total y definitivamente concluido.

Así por mayoría de votos lo resolvieron y firmaron los integrantes del Pleno

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado

Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de

lnstrucción, quien emite voto particular; Magistrada MONICA BOGGIO

TOMASAZ MERINO, Titular de Primera Sala de lnstrucción; Magistrada

VANESSA GLORIA CARMONA ROS, Tjtular de la Tercera Sala de

lnstrucción y ponente en este ; Magistrado MANUEL GARCíA

QUINT¡[|([AR, Titular de la Cua Sáiá''f specializada'"en Responsabilidades

Ad mi nistrativas; Mag istrado JOAQU íru nOOu e GONZÁLE z CEREZO, Titu lar

de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas;

Magistrada KARLA SOCORRO REYES REYES, Titular de la Sexta Sala de

lnstrucción; y Magistrada CLAn¡t el¡ZeBETH SOTO CASTOR, Titular de la

Séptima Sala de lnstrucción; ante ANABEL SALGADO CAP¡STRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien áutoriza y da fe.

TRIBUNAL DE J
DEL ESTADO DE

MAGI

GUI CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

I

IDE

LOSo
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MAGISTRADA

MONICA MASAZ MERINO
TITULAR DE LA SALA DE INSTRUCCION

ISTRADA

VANESSA GLO NA
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE I cctÓN

MAGI

UEL QUIN
TITULAR DE LA CUARTA SALA CIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES ADMI VAS

MAG

LEZGE
QUINTA rbprc¡nLrzADA

RESPONSABILIDA DMINISTRATIVAS

MAGIS

KAR S
TITULAR DE LA SEXTA SALA DE INSTRUCCION

MAGISTRADA

CLARA ELIZABETH SOTO CASTOR
TrruLAR DE LA sÉprun sALA DE rNSTRuccróN
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La presente hoja a la
por el Pleno del Tribunal de
TJA/2aS/095/2024,

VOTO PA

SEGUNDA SAIA DE

ADMINISTRATIVA DEL EST

EXPE D I E NTE TJA/2AS 19512024

G ERAL DE ACUERDOS

fecha cuatro de febrero de dos mil veintiséis, emitida
del Estado de Morelos, dentro deljuicio de nulidad
por su derecho, en contra de la Tesorería

Edwin Molina Sánchez y Grúas

EL MAGISTRADO TITULAR DE LA

UCCIóN DEL TRIBUNAT DE JUSTICIA
DE MORELOS, GUILTERMO ARROYO CRUZ,

TRIBUNAT DE JUfiCIA ADMIN¡SIRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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EN EL EXPEDIENTE NUMER I J A/2'S / 9 5 /2024, PROMOVTDO  

  CONTRA LA TESORERíA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

TEMIXCO, MORELOS, PATRUIIERO     
  

AL HABER SOSTENIDO SU CRITERIO, EN SU PROYECTO PRESENTADO EN LA

SESIÓN ORDINARIA NÚMERO TREINTA Y NUEVE DEL PLENO DE ESTE

TRIBUNAL, CELEBRADA CON FECHA DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
VEINTICINCO, MISMO QUE SOLICITA SE INSERTE COMO VOTO
PARTICULAR, EN LOS SIGUIENTES TÉNUINOS:

CONSIDERANDOS
l.-Compefenciq. Este Tribunol en Pleno es compelente poro conocer y

resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto por los ortículos

I ló frocción V de lo Constitución Federol; 
,l09 

bis de lo Constitución

Locol; 1, 3, 7, 84, 86, 89 y demós relotivos y oplicobles de lo Ley de

Justicio Administrotivo del estqdo de Morelos, 1, 4, 16, 18, inciso B),

frocción ll, inciso o) de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

Administrotivo del estodo de Morelos.

ll.-Fijoción del oclo lmpugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo 8ó de lo Ley de Justicio Adminisfrotivo del estodo Morelos, se

procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los puntos controvertidos

en el presenfe juicio.

En el escrito iniciol de demondo, el octor señoló como octo

impugnodo:

5. "Lo ilegol octo de infrocción fecho26 de febrero de 2024, con
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número Al5ó00 exped¡do por lo Secretorío Ejecutivo,

Adminisirotivo y de Protección Ciudodqno del Ayuntomiento de

Temixco, Morelos; y suscrito por el Poir¡llero  

"

6. "El ilegol cobro por concepto de infrocción de trónsito número

l5ó000, por el importe de $434.28 (CUATRCCIENTOS TREINTA Y

CUATRO PESOS 28/100 M.N) contenido con el recibo de pogo Rl

16152, ejecutodo por lo Tesorerío MunicipoldelAyuntomiento de

Temixco, Morelos."

7. "El ilegol cobro por concepto de inventorio vehiculor y sellos de

seguridod de lo infrocción de trónsiio nú^nero 15ó000, por el

importe de $ó5.14 (SESENTA Y CINCO PESOS 14/100 M.N.)

contenido con el recibo de pogo Rl ló153, ejecutodo por lo

Tesorerío Municipol del Ayuntamiento de Temixco, Morelos."

B. "El ilegol cobro ejecutodo por el importe de $2,700 (DOS MIL

SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) por concepio de uso de grúos

ejecutodo por lo outoridqd denominodo Grúos 

 

Persiguiendo los siguientes pretensiones:

. Que se declore lo nulidod liso y llono del qctq de infrocción

de fecho 26 de febrero de 2024 con número A15ó00

expedido por lo Secretorío Ejecutivo Administrotivo y de

Protección Ciudodqno del Ayuniomiento de TEMIXCO,

Morelos; y suscrito por el Potrullero   .

. Como consecuencio de lo nulidod liso y llono cel octo de

fecho 26 de febrero de 2024 con número Al5ó00 expedido

por lo Secretorío Ejecutivo, Adminisirotivo y de Protección

Ciudodono del Ayuntomiento de Temixco, Morelos; y suscrito

por el Potrullero  . se condenon o los

outoridodes demondodos q Iq devolución íntegro de los

contidodes consistentes en:
. $434.28 (CUATROCTENTOS TRETNTA Y CUATRO PESOS

28/100 M.N) por concepto de infrocción de trónsito
número 13459.

' $ó5.14 {SESENTA Y CINCO PESOS 141100 M.N.) por
concepio de inventorio vehiculor y sellos de seguridod
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de lo infrocción de trónsito número l5ó00.
. 52,700 (DOS MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) por

concepto de uso de grúos ejecutodo por lo outoridod
denominodo Grúos  

En este seniido, lo existencio del octo de infrocción y los focturos

referidos en líneos que onteceden, quedoron ocrediiodos de

conformidod con los documentoles exhibidos por lo porte octoro, en su

escrito iniciolde demondo, o los cuoles se les concede volor probotorio

en iérminos de lo dispuesto por los ortículos 437, frocción lr'',490 y 491 del

Código Procesol Civil vigente poro el Estodo de Morelos, de oplicoción

supletorio o lo Ley de lo moterio, pues no fueron controvertidos por los

outoridodes demondodos por cuonto o su ouienticidod y/o

contenido, ni obro pruebo en conirorio, odemós de que lo existencio

de dichos documentoles fue confirmodo por los propios outoridodes

demqndodos, en su escriio de contestoción de demqndo.

Asimismo, lo outoridod demondodo,  ,

en su corócter de Tesorero Municipol del Ayuniomiento de Temixco,

Morelos, en su escrito de contestoción de demondo, preseniodo el dío

veintiuno de moyo deldos milveinticinco, exhibió copio certificodo del

expediente formodo con moiivo del recibo de lo infrocción en

comento.

En ese sentido, tomondo en consideroción que de lo lecturo reolizodo

o lo documentol público consistente en el octo de infrocción,

documentol o lo cuol se le concedió volor proboiorio en términos de lo

señolodo en pórrofos onteriores, el dío veintiséis de febrero de dos mil

veiniicuotro, o los dieciséis horos con cinco minutos,   

en su presunto corócterde policío de trónsito, levontó el octo de infrocción

o lo demondonte por conducir con licencio vencido.

Lo onterior es sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod de lo mismo, que

de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copíiulo

correspondiente de lo presente seniencio.
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lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este punto,

es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser de orden

público, deben onolizorse preferentemente los oleguen o no los portes,

lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el ortículo 37 porte in

fine3t de lo Ley de lo moterio, en concordoncio con lo estoblecido en

el siguiente criterio jurisprudenciol de oplicoción onó ogo, cuyo rubro y

texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCI,A. ESIUD'O PREFERENCIAL DE I.AS CAUSAI.ES

PREY'STAS EN EI. ARTíCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO.3s

De conformidod con Io dispuesto en e/ último pórrofo del
ortículo 73 de Io Ley de Amporo /os couso/es de
improcedencio deben ser exominodos de ol'icio y debe
obordorse en cuolquier insfoncio en que el iuicio se

encuenfre; de tol monero que si en Io revisión se odvierfe
gue exisfen ofros cousos de esfudio preferenfe o la
invocodo por el Juezporo sobreseer, hobrón de anolizorse,
sin otender rozonomienfo olguno expresodo por e/

recurrente. Esfo es osí porque si bien el ortículo 73 prevé
diversos cousos de improcedencio y fodos e/los conducen
o decrefor el sobreseimiento en e/ ¡uicio, sin onolizor el
fondo del osunfo, de enfre e//os existen olgunos cuyo
orden de importoncio omerito gue se esfudien de forma
preferente. Uno de esfos cousos es /o inobservoncio al
principio de definitividod que rige en e/juicio de garantíos,
porgue si, efectiyomente, no se otendió o ese principio, la
occión en símismo es improcedenfe, pues se enfiende que
no es éste e/ momento de ejercitorlo; y lc octualtzoción de
esfe mofivo conduce ol sobreseimienfo totol en e/ juicio.

Así si el Juez de Disfrifo poro sobreseer oiendió o /o couso/
propuesfo por /os responsob/es en e/ senfido de que se

consinfió lo ley reclomodo y, por su porte, consideró de
oficio gue respeclo de los restonfes ocfos hobío dejodo de
exrstrr su objefo o moterio; pero en revisión se odvierfe que
exisfe otro de esfudio preferente finobservoncio ol
principio de definitividodJ que dorío lugor ol

34 Artículo 37.- (...1 El Tribunol deberó onolizor de oficio si concune olguno cousol de improcedencio de los
señolodos en este ortículo, y en su coso, decretor el sobreseimiento del juicio respectivo.

ss Jurisprudencio, Noveno époco, lnstonciq: Primero Solo, Fuente: Semonorio J¡diciol de lo Federoción y
su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 1 3.
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sobrese¡rniento totolen el juicio y que, por ello, resultoríon

inotendib/es /os ogrov¡os que se hubieren hecho voler, lo
procedenfe es invocor tol motivo de sobreseimiento y con
bose en élconfirmorlo senfencio, oun cuondo pordiversos

mottvos, o/susfenf odo por elreferido Juez de Disfrifo.

El énfqsis es propio.

En lo contesioción de demondo, lo outoridod demondodo Tesorero

Municipol del Ayuntomienio de Temixco, Morelos, sostuvo que es

improcedenie el octo reclomodo respecto de dicho outoridod, en

virtud de que el octo de infrocción impugnodo, no fue emiiido por

eso outoridod, controrio o lo que sostiene lo demondodo, si bien es

cierto, no emitió lo infrocción oquí impugnodo, pues, esto fue

reolizodo por el diverso demondodo; tombién es cierto que. quien

reolizó el cobro (ejecutó) de lo infrocción fue lo Tesorerío Municipol

del Ayuntomiento de Temixco, Morelos, ello, se ocredito con los

documenioles que obron en los fojos 15y 44 del presente expediente,

consistentes en lo focturo Rl 16152, por lo contidod de $434.28

(Cuotrocientos treinto y cuotro pesos 28/100 M.N.) y en lo focturo Rl

ló153, por lo contidod de $ó5.14 (Sesento y cinco pesos 14/100 M.N.)

o lo que se les concede volor probotorio en términos de lo dispuesto

por los ortículos 437 , frocción ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil del

Estodo de Morelos, de oplicoción supletorio o lo Ley de Juslicio

Adminisirotivo del Estodo de Morelos, y de lo cuol se odvierte que lo

Tesorerío Municipol, recibió el pogo de lo infrocción impuesto, por

tonto, no se octuolizo ninguno de los cousoles de improcedencio

esioblecidos en el orlículo 37 de lo Ley de lo Moterio,

En este sentido, ol no odvertirse lo octuolizoción de cousol de

improcedencio olguno que impido eniror ol estudio de fondo del

presenie osunto, se procederó ol onólisis de lo controversio plonteodo

en los términos que se expondrón mós odelonte.

lV.- Estudio de fondo o lo presenie conlroversiq. Lo porte octoro,

considero que debe declororse lo nulidod del ocio impugnodo por

los rozones que expone en su escriio de demondo, mismos que por

economío procesol, no se tronscriben, especiolmente cuondo se tiene
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o lo visto el expediente respectivo poro su debido consulto. Así, se

tienen en este espocio porreproducidos como si o lo letro se insertosen,

en obvio de repeticiones innecesorios; sir que esto circunstoncio seo

violotorio de olguno disposición legol en perjuicio de los portes, de

conformidod con lo siguiente tesis de jurisprudencio de oplicoción

obligotorio:

CONCEPTOS DE Y'OI.ACÍóN. EL JIJEZ NO ESTÁ OBLIGADO

A IRANSCRIBIRIOS. El hecho de que el Juez Federo/ no
tronscribo en su follo /os concepfos de violoción
expresodos en lo demondo, no implico que hayo
infringido disposiciones de Io Ley de Amporo, o lo cuol
sujefo su ocfuoción, pues no hay precepfo olguno que
esfoblezco lq obligoción de llevor ct cobo lql
tronscripción; odemós de que dicho omísión no dejo en
esfodo de indefensión o/ guejoso, dodo gue no se /e
privo de lo oportunidod poro recurrir /o reso/ución y

olegor /o que esfime perlinente poro demosfror, en su

coso, lo ilegolidod de /o mismo.

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO C/RCU/IO.

Amporo en revisión 374/88. Antonio Gorcío Romírez. 22

de noviembre de I9BB. Unonimidod de votos. Ponenfe:
José Golvón Rojos. Secreforio: Vicenfe Martínez
Sónchez. Amporo en revisión 213/89. Jesús Coneo Novo.
9 de ogosfo de 1989. Unonimidod de vofos. Ponenfe:
Arnoldo Nójero Virgen. Secreforio: Ne/son Loronco
Venturo. Amporo en revisión 322/92. Genoyevo F/ores

Guillén. 19 de ogosfo de 1992. Unonimidod de vofos.

Ponenfe: Gusfovo Colvitlo Ronge/. Secreforio: Jorge
Alberto Gonzólez Álvorez. Amporo en revisión 673/97.

José Luis Pérez Goroy y otro. 6 de noviembre de 1997.

Unonimidod de vofos. Ponenfe: Cor/os Loronca Muñoz.

Secreforio: Gonzolo Correro Molino. Amporo en revisión
767/97. Domión Mortínez López. 22 de enero de 1998.

Unonimidod de vofos. Ponenfe; José Morio Mochorro
Cosfi//o, secreforio de tribunoloutorizodo por e/P/eno del
Consejo de /o Judicoturo Federal poro desempeñor |os

funciones de Mogistrodo. Secrefono: José Zopato
Huesco. JUR,SPRUDENC/A de lo Noveno Époco.
/nsfoncio: SEGUNDO IR/B,INAL COLEGIADO DEt SEXIO

C/RCU/IO. Fuenfe: Semonorio Judiciol de lo Federoción
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y su Gocefo. fomo: Vll, Abril de 1998. fesis: VI.2o. J/129.
Pógino:599.

El énfosis es propio.

Sin emborgo, o modo de resumen, lo octoro monifestó que lo
outoridod demondodo, vulneró sus derechos humonos de seguridod

jurídico y legolidod que estoblecen los ortículos 14 y 16

Constitucionoles, principolmente respecto de lo indebido

fundomentoción y motivoción, en rozón de lo competencio de lo

outoridod de trónsiio que levontó lo boleto de infrocción, en sumo de lo

onterior, el octor señoló que el octo impugnodo fue emiiido de

monero infundodo, osí como lo inobservoncio de los formolidodes

esencioles del procedimiento.

Por su porte, lo outoridod demondodo, Tesorero Municipol del

Ayuntomiento de Temixco Morelos, monifestó que resultobo

improcedente soliciior lo nulidod de lo infrocción ol ser un octo

reolizodo por diverso outoridod, osimismo, lo outoridod demondodo,

Poirullero   ol dor contestoción o lo demondo,

monifestó, que eron inoperonies lo rozones de impugnoción hechos

voler por lo demondonte, porque el octo de infrocción fue emitido de

monero fundodo y motivodo, por lo que o su vez, sus consecuencios

fueron emitidos oiendiendo ol principio de legolidod.

Uno vez hecho el onólisis de los rozones por los que lo porte ocioro

impugno el octo, se estimo procedenie onolizor el concepto de

nulidod que troigo moyor beneficio o lo mismo, siendo esto

procedente, otendiendo ol Principio de Moyor beneficio Y en

otención cl siguiente criterio Jurisprudenciol de oplicoción obligotorio,

que dice:

CONCEPIOS DE VIOLACIóN EN AMPARO DIRECIO. EL

ESIUDIO DE I.OS QUE DEIERM'NEN SU CONCESIóN DEBE

AIENDER AI, PRINC IPIO DE MAYORBENEF'C'O, PUD'ÉNDOSE

OMITIR EL DE AQUE¿I.OS QUE AUNQUE RESUI.TEN

FUNDADOS, NO MEJOREN I.O YA ALCANZADO POR EI.

QUEJOSO, INCI.USIYE I.OS QUE SE REF'EREN A
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CONST'ruCIONAIID AD DE I.EYES.3ó

De ocuerdo con lo técnico poro resobter /os juicios de
omporo directo del conocimienfo de /os lribuno/es
Colegiodos de Circuito, con independencio de /o moteria
de que se frofe, e/ esfudio de /os concepfos de vio/oción
que deferminen su concesión debe otender ol principio
de moyor beneficío, pudiéndose omitir e/ de oque//os
que, aunque resu/ten fundodos, no mejoren lo ya
olconzodo por e/ quejoso, inclusive /os que se refieren a
consfitucionolidod de /eyes. Por tonto, deberó quedor ol
prudenfe orbitno del órgono de ccntrcl consfifucionol
determinor Io preeminencio en e/ esfudio de /os

concepfos de violoción, otendiendo o io consecuencio
gue poro e/ guejoso tuviero e/ que se declororon
fundodos. Con lo onferior se prefende privilegior el
derecho contenido en e/ ortículo 17, segundo pórrofo, de
/o Consfitucíón Político de los Esfodos Unidos Mexiconos.
consisfenfe en gorontizoro los ciudodonos e/occeso reol
completo y efectivo o lo odmintstrociór' de jusficio, esfo
es, gue en los diversos osunfos sometldos o/ cono cimiento
de /os fribunoles de omporo se di/uciden de monero
preferenfe oque//os cuesfiones gue originen un moyor
benelFicio jurídico poro el gobernodo, ofectodo con un
octo de outoridod que ol finol deberó ser dec/orodo
inconsfifucionol.
Controdicción de lesis 37 /2003-PL. Entre /os susfenfodos
por lo Primero y Segundo So/os de lo Supremo Corfe de
Jusficio de /o Noción. 3l de ogosfo de 2004. Unonimidod
de diez vofos. Ponenfe: José Romón Cossío Díoz.

Secreforio: Miguel Enrique Sdnchez Fríos.

ElTribunolPleno, en su sesión privodo ce/ebrodo hoy siele
de febrero en curso, oprobó, con el número 3/2005, la
fesis jurisprudenciol gue onfecede. México, Disfrifo
Federol, o siefe de febrero de dos mil cinco.

Empero, controrio o lo orgumentodo por los demondodos, este Tribunol

Pleno, considero que otendiendo o lo monifestodo por los portes y del

onólisis reolizodo o los documentoles ofrecidos por los portes, se estimon

FUNDADAS los rozones de impugnoción hechos voler por el

demondonte, en lo porte en donde medulormente odujo, que le

cousobo perjuicio el octo de infrocción impugnodo, por qusenciq de

36 No. Registro;179.367,Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia:
Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005, Tesis
P./J.3/2005. Página:5
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fundomenloción y molivoción de lo compelencio de lo outoridod

odminislrotivo emisoro de este qclo impugnodo, como se explico.

Esio es osí, dodo que, en primer lugor, debe decirse que, el supuesto

ogenie, ironsgredió lo estoblecido en los ortículos 14 Y 16

Constiiucionoles que o lo letro dicen:

. " Artículo 14. Nodie podró ser privodo de lo libertod o de

sus propiedodes, posesiones o derechos, sino rnedionte
juicio seguido onfe los fribuno/es previomente

esfob/ecidos, en e/ que se cumplon /os formolidodes

esencio/es de/ procedimiento y conforme o los Leyes

expedidos con ontenoridod ol hecho."

. "Artículo 16. Nodie puede ser molestodo en su persono,

fomilio, domicilio, pope/es o posesiones, sino en virtud de

mondomiento escrifo de lo outoridod compefente, que

funde y motive lo couso legol del proce dimiento."

En efecto, el ogenie tronsgredió dichos ortículos en perjuicio de lo

demondonte, todo vez que llevó o cobo el octo de molestio sin fundor

ni motivor odecuodomente su competencio poro proceder de lo

monero en lo que lo hizo.

Ahoro bien, de lo inierpretoción de dicho ortículo, se obtiene como

requisito esenciol y uno obligoción de lo ouioridod fundor, en el octo

de molestio, su competencio, yo que los ouioridodes sólo pueden

hocer lo que lo ley les permite, de ohíque lo volidezdelocio dependeró

de que hoyo sido reolizodo por lo outoridod focultodo legolmente

poro ello dentro de su respectivo ómbito de competencio, regido

específicomente por uno o vorios normos que lo outoricen; por tonto,

poro consideror que se cumple con el derecho de

fundomenloción esioblecido en elortículo 1ó de nuestro corto mogno, es

indispensoble que lqs outoridodes precisen su competencio por rozón de

moterio, grcdo o tenitorio, con bose en lo ley, decreto, reglomento o

ocuerdo que les otorgue lo otribución ejercido, citondo el oportodo,

frocción, inciso o subinciso que osílo esioblezco, sin emborgo, en coso de

que el ordenomiento legol no los contengo, si se troio de uno normo

complejo, hobró de tronscribirse lo porte correspondiente, con lo Único
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finolidod de especificor con cloridod, certezo y precisión los focultodes

que le corresponden, pues consideror lo controrio significorío que el

gobernodo tiene lo corgo de overiguor en el cúmulo de normos

legoles que señole lo outoridod en eldocumento que coniiene el octo

de molestio, si tiene competencio por grodo, moterio y territorio poro

octuor en lo formo en que lo hoce, dejóndolo en estodo de

indefensión, pues ignororío cuól de todos los normos legoles que

integron el texto normotivo es lo específicomente oplicoble o lo

octuoción del órgono del que emono, por rozón de moterio, grodo y

territorio.

Por su porte, lo motivoción es lo exposición de los cousos moterioles o

de hecho que hoyon dodc lugor o lo emisión delocto, indicóndose los

circunstoncios especioles, los rozones porticulores o los cousos

inmediotos que sirvon de sustento poro su emisión, con lo cuolse tiende

o demostror, rocionolmente, que determinodo situoción de hecho

produce lo octuolizoción de los supuestos contenidos en los preceptos

invocodos en ese octo de cutoridod.

Así, los outoridodes cumplen con lo exigenciq de fundomenloción y

molivoción, cuondo o lo lorgo delfollo se expreson lqs rozones y molivos

que conducen o odoplor delerminodo solución jurídico o un coso

somelido o su competencio y jurisdicción, señolondo con precisión los

preceptos constilucionoles o legoles que suslenlen lq delerminoción que

odopio.

En mérito de lo onterior, se concluye que elAgente Pie Tierro de Trónsito

demondodo, ol emitir el octo de infrocción número Al5ó00, no respetó

los formolidodes previstos por elortículo 183 del Reglomento de Trónsito

y Violidod poro el Municipio de Cuernovoco, Morelos,

específicomente por cuonto o lo frqcción lll, pues de los monifestociones

vertidos por los portes, se odvierte que el C.    en su

corócter de potrullero o policío viol de Temixco, A¿1orelos, fue omiso en

señolor debidomente el motivo por el cuol reolizobo lo inspección de

documentos ol demondonte, controviniendo lo señolodo por el

segundo pórrofo delortículo ,l90 
del Reglomento referido en líneos que
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onteceden, pues señolo que: "ro solo revisión de documenfos no seró

motivo para defener el tránsito de un vehículo, solvo el coso de

compoños de revisión de documentos, informodos oportunomenfe por

los quforidodes de tránsiio", dondo como resultodo el completo

desconocimienio del octor de lo rozón de lo inspección de

documentos que le fue reolizodo, y como consecuencio, el moiivo de lo

infrocción. Esio ounodo o que omitió plosmor en el cuerpo del octo

impugnodo, correciomente los requisitos previsios porel ortículo 1 84 del

mismo ordenomienio, que o lo letro dice:

"Artículo 184.- Los infrocciones, se horón consfor en formo
impreso y foliodo, /os cuoles confendrón:
/.- Dofos del infroctor;
//.- Número y especificoción de lo licencio del infroctor y los

dofos de lo ploco delvehículo;
lll.- Corocferísficos del vehículo;
lV.- Lo infrocción cometido;
V.- Precepto juídico tronsgredido;
VI.- Lugar, fecho y horo en gue se hubiere comelído Io
infrocción;
Wl.- Nombre y firmo de quien formulo e/ocfo de /o infrocción;
VIll.- Firmo del infroctor, o menos que ésfe se niegue o
hocerlo; y,

lX.- Documento, vehículo o ploco que goronfice e/pogo de
lo multo, en términos de/ ortículo l85 del presenfe

ordenomiento."
En efecto, omitió plosmor de monero correcto y odecuodo los

requisiios mencionodos qnteriormente, todo vez que del ocfo de

infracción combotido, so desprende que lo outoridod demondodo,

quien eloboró lo boleto de infrocción moterio de este juicio, omitió

plosmor en el cuerpo del octo impugnodo, correciomente el lugor en

que ociúo, dejondo osí o lo demondonte en estodo de indefensión, yo

que desconoce los circunstoncios porticulores o especioles que

condujeron ol Agente de Trónsito o proceder como lo hizo, ello es osí

puesto que en eltexto delocio de infrocción impugnodo no se osenió

de monero deiollodo el lugor en que se dio origen ol octo impugnodo

en el presente juicio, pues no es suficiente, el hecho de que hoyo

plosmodo en el cuerpo de lo infrocción como lugor en que se
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or¡ginoron los qctos y hechos constitutivos de lo mismo:

''    

   

Lo onterior es osí, puesio que del estudio de lo documenlol público

consistente en lo copio certificodo del documento identificodo como

octo de infrocción númeroA l5ó00 medio de convicción que se

odmitió y desohogó en lo etopo procesol correspondiente del

presente juicio, se odvierte que lo outoridod demondodo omite

fundomentor y relotor detollodomente, de monero preciso los hechos

y motivos que dieron origen o lo emisión delocto odministrotivo, sin que

esto observe de monero olguno los formolidodes y requisitos previstos

por el Reglomento de Trónsito y Violidod del Municipio de Temixco,

Morelos, estobleciendo erróneomente lo cito del fundomento legol

oplicoble en el octo de infrocción impugnodo en el presente juicio; es

decir, omile el señolomienlo de circunstoncios de modo,liempo y lugor

gue ontecedieron y dieron origen o lo emisión deloclo impugnodo, por

lo que lo onterior, no constituye lo debido expresión de los motivos,

rozones y circunstoncios especioles que guioron o lo outoridod o

determinor que los hechos contenidos en lo cítodo boleto de

infrocción encuodron en lo hipótesis previsto por los dispositivos legoles

oplicobles y los fundomentos legoles que invocon en el texto del octo

de hechos combotido.

En los relotodos condiciones, con fundomento en lo estoblecido en lo

frocción ll del ortículo 4 de lo Ley de lo moterio, se procede o decloror

lo ilegolidod y consecuentemente Io nulidod liso y llono del octo

impugnodo.

Asimismo, con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 89 de lo Ley

de lo Moterio, se deberó restituir ol octor en el goce de los derechos

de los cuoles hoyo sído indebidomente prívodo, por lo que ol hoberse

declorodo lo nulidod del octo de infrocción moterio de lo litis, lo

procedente es decloror lo nulidod de los ocfos derivodos de lo mismo,

ol encontror su origen en octos viciodos.
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Robustece lo onterior lo tesis emitido por Orgonos del Poder Judiciolde

lo Federoción, consultoble bojo el Número de Registro 252,103 del

Semonorio Judiciolde lo Federoción, pógino 280, cuyo epígrofe refiere:

'?CIOS VICIADOS, FRUIOS DE S¡ un ocfo o
dtligencio de /o outoridod esfó viciodo y resulfo

rnconsfifucionol, todos /os ocfos denvodos de éf o
gue se opoyen en é1, o que en olguno formo esfén

condicionodos por él resu/fon tombién

inconsfifuciono/es por su ongen, y los tnbunoles no

deben dorles volor legol, yo que de hocer/o, por

uno porte olentoríon prócficos viciosos, cuyos

frufos senon oprovechobles por quienes /os

reolizon y, por otro porte, bs tribunoles se hoíon en

o/gunos formos portícipes de tol conducto
inegulor, olotorgor o fo/es ocfos volor legol."

V.- Anólisis de los prelensiones.
5. Que se declore lo nulidod liso y llono delocto de infrocción de

fecho 26 de febrero de 2024 con número Al 5ó00 expedido por

lo Secretoríq Ejecutivo, odministrotivo y de Protección

Ciudodono del Ayuntomiento de Temixco, Morelos y suscrito

por el Poirullero .

Esto pretensión ho quedodo soiisfecho en términos de lo rozonodo en

el cuerpo de esto sentencio, todo vez que, yo se ho declorodo lo

nulidod liso y llono del ocio de infrocción A15ó00.

6. Lo devolución de lo contidod de $434.28 (cuotrocientos

treínto y cuotro pesos 28/100 M.N.) por concepto de infrocción

de trónsito número 
.l3459.

7. Lo devolución de lo contidod de $ó5..l4 (sesento y cinco pesos

14/100 M.N) por concepio de inventorio vehiculor y sellos de

seguridod de lo infrocción de trónsito número l5ó00.

Esto preiensión resulto procedenie, en virtud de lo onolizodo en

pórrofos onteriores, ohoro bien, resulto importonte mencionor que,

otendiendo o que con fecho primero de obril del dos mil veinticinco,

los outoridodes demondodos reolizoron uno tronsferenciq boncorio o
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lo cuento operturodo ol Fondo Auxilior del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, por lo contidod de $499.42

(cuotrocientos novento y nueve pesos 42/100 M.N.), contidod que

corresponde o lo sumo de los contidodes erogodos por lo

demondonte, y todo vez que, lo mismo fue volidodo por lo Jefo del

Deporfomento de Administroción de este Tribunol, poro efecto de que

emitiero el título de crédito denomincdo cheque en fovor de lo

demondonte, por lo contidod ontes mencionodo y de lo mismo formc

que se emitiero elcertificodo de entero correspondiente o lo outoridod

demondodo municipio de Temixco, Morelos, sin que se odvierto de

outos que el cheque emitido en fovor de lo demondonte yo le hoyo

sido entregodo, por tonto, se ordeno poner o disposición de lo C. 

  el título de crédito denominodo cheque, expedido o su

fovor por lo contidod de $499.42 (cuotrocientos novento y nueve pesos

42/100 M.N.), derivodo de lo tronsferencio boncoric reolizodo por los

outoridodes demondodos por el concepto de los pogos erogodos

derivodos del octo impugnodo.

B. Lo devolución de lo contidod de $2,700.00 (dos milsetecientos

pesos 00/.l00 M.N.)

Esto pretensión resultc improcedente, tcdo vez que, lo demondonte

no ocreditó hober efectuodo dicho pogo.

Lo onterior en rozón de que, ounque de outos se odvierte lo existencio

del inventorio vehiculor con número 8380 expedidc por lo outoridod

denominodo Grúos   lo únicc que se ocredito

con esto es que el vehículo fue troslododo ol corrolón municipol, ro

obstonte ello, no se demuestro que lo demondonte hoyo reolizodo

pogo olguno onte esto outoridod, osimismo, de los constoncios qle
integron el expedienfe, se odvierte lo exístencio de lo focturo de pogo

Rl ló153, expedido por lo Tesorerío Municipol del oyuntomiento de

Temixco, Morelos, de lo cuol se desprende que lo demondonte reolizó

el pogo por concepto de inventorio vehiculor y sellos de seguridcd,

onte esto outoridod, de tol modo que este Tribunol Pleno se encuentro

en lo imposibilidod de condenor o lo outoridod demondodo Grúos

  S o lo devolución que pretende lo
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demondonie, todo vez que como yo se mencionó, lo porte octoro no

ocred¡tó que hubiero efectuodo dicho pogo onie eso outoridod,

siendo que lo corgo de lo pruebo corresponde o lo porte octoro todo

vez que es suyo el propósito de poner en movimienio o esie órgono

jurisdiccionol, robustece lo onterior el siguiente criterio jurisprudenciol

ACTO RECLAMADO, LA CARGA DE LA PRUEBA DEL.

CORRESPONDE AI. QUEJOSO. -

En eljuicio de omporo indirecto, Io parte guejoso fiene

lo corgo proceso/ de ofrecer pruebos poro demostror

lo violoción de gorontíos individuoles gue olego, yo

que, el que interpone uno demondo de omporo, estó

obligodo o esfob/ecer, directomente o medionfe e/

informe de /o outoridod responsoble la exisfencio de/

ocfo que impugno y o justificor, con pruebos, gue

dicho octo es inconsfifucionol, ounque, inc/uso, /os

ouforidodes responsob/es no rindon su informe
justificodo, coso en e/ cuol, lo ley esfob/ece lo
presunción de /o exisfencio de /os ocfos, onojando en

formo totol lo corgo de /o pruebo ol peticionorio de
garontíos, ocerce de /o inconstifucionolidod de /os

ocfos impugnodos. fRegistro: 210769, Octovo Époco,

Tribunoles Co/egiodos de Circuito, Semonorio Judiciol

de /o Federación y su Goceto, Número 80, Agosto de
1994, pógino 77).

En consecuencio, ol no hoberse demosirodo que se hoyo reolizodo

un pogo distinto onte lo negocioción de Grúos  

 resulto invioble ordenor su devolución.

CONSECUENTEMENTE SE SOLICITA SE INSERTE EN LA SENTENCIA DE

MÉRIO LO ANTES EXPRESADO, PARA QUE FORME PARTE INTEGRANTE Y

DE MANERA TEXTUAL EN LA MISMA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE; EL MAGISTRADO GUILLERMO ARROYO
CRUZ, TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN, ANTE LA

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

CON QUIEN ACTUA Y DA FE.
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GUI YO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCION

A NERAT DE ACUERDOS

ADO CAP ISTRÁN

s

A

CERTIFICA: que estos firmos corresponden ol VOTO

PARTICUTAR QUE FORMULA EL MAGISTRADO SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIóN DEL

TRIBUNAT DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEt O DE MORELOS, GUILLERMO ARROYO CRUZ, EN

EL EXPEDIENTE NÚMERO promovido por    por su propio
derecho, en conlro de Tesorerío ipol delAyunlomiento de Temixco, Morelos, Polrullero

sentencio emitido por este Tribunol
de Justicio de Morelos, en sesión de Pleno celebrodo el

cuotro de febrero de

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Administrqtivo del Estodo de
Generol de Acuerdos de este Tribunol de Justicio

I
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 
fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos”.




